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Montevideo, 06 de setiembre de 2018 
 

 
 

Convenio Marco N°2/2018 

“Contratación de Servicios de Desarrollo de Software”  

 

Aclaración N° 5 

Consulta N°1 

Ref: Formulario 1. 

¿Para el renglón 1 Java, aplica desarrollos realizados en GeneXus generando Java? 

¿Se pueden poner proyectos de este tipo como experiencia de la empresa en proyectos 

específicos? 

Respuesta N°1 

La experiencia de la empresa en proyectos específicos, para cada renglón cotizado, debe 

referir a servicios realizados utilizando el lenguaje de programación propio de la 

tecnología solicitada, de forma nativa o a través de los marcos de trabajo aplicables (ver 

ejemplos en tabla 18). No cuenta como experiencia, la plataforma que se use para 

generar código en cualquiera de las tecnologías requeridas. 

Consulta N°2 

En la página 34 del pliego donde se detalla la presentación de la Metodología de trabajo 

propuesta, ¿nos podrían indicar que es lo que hay que presentar? 

Desde nuestra perspectiva no queda claro si con los Formularios 3 y 4 es suficiente o si 

es necesario además adjuntar una documentación donde se detalle la metodología, si es 

así, ¿existe un formato para este documento? 
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Respuesta N°2 

Para la presentación de la Metodología Aplicable, de acuerdo a lo establecido por el 

numeral 20 “Evaluación de las Ofertas”, criterio de calificación II de la Evaluación Técnica: 

 

• Es obligatoria la presentación de la información detallada en los formularios 

3 y 4, solicitándose la presentación de la misma en estos formatos.  

 

En caso de omisión de presentación de alguno de estos formularios, o en caso de 

que la información solicitada en los mismos (ya sea de forma parcial o completa) 

no sea incluida en éstos, se descontarán 5 (cinco) puntos al puntaje total de su 

oferta. 

 

• Además, es obligatoria la presentación del detalle de la metodología de 

trabajo a utilizar para la ejecución de los servicios propuestos y remitir el 

documento en que se la detalle, incluyendo los procesos de soporte de acuerdo 

a lo establecido en el Numeral 42 "Metodología aplicable". Para esta información, 

no se prevé un formato estándar de presentación. 


